
 

 
 

 
 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

Ley: 10315 
 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de Del Campillo, 

ubicada en el Departamento General Roca de la Provincia de 
Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 
Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 
Municipalidad, el que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Ley, de acuerdo a la descripción de los polígonos que se 
detallan a continuación, formados por los siguientes lados: 

Polígono “A” (Área Urbana): 

Lado 1-2: de un mil trescientos dos metros con cincuenta y cinco 
centímetros (1.302,55 m), que se extiende con rumbo Sur 
atravesando las Parcelas 461-03203, 461-03003, 461-02903, 
desde el Vértice Nº 1 (N=6197260,6216 - E=4363037,8560), 
punto de inicio del Polígono, ubicado a doscientos metros 
(200,00 m) al Este de calle Almafuerte y a novecientos metros 
(900,00 m) al Norte de la prolongación de calle Patricias 
Argentinas, hasta llegar al Vértice Nº 2 (N=6195958,6434 - 
E=4363076,3055). 

Lado 2-3: de trescientos treinta y un metros con sesenta 
centímetros (331,60 m), que se prolonga con orientación 
Sudeste, a doscientos metros (200,00 m) al Noreste del 
alambrado de la calle que bordea las vías del ferrocarril, 
atravesando la Parcela 461-02903, hasta alcanzar el Vértice  
Nº 3 (N=6195912,6492 - E=4363404,6160). 

Lado 3-4: de trescientos treinta y tres metros con veinte 
centímetros (333,20 m), que se desarrolla con trayectoria 
Sudeste a doscientos metros (200,00 m) al Noreste del 
alambrado de la calle que bordea las vías del ferrocarril, 
atravesando las Parcelas 461-02903 y 461-02904, hasta



 encontrar el Vértice Nº 4 (N=6195810,2721 - 
E=4363721,7719). 

Lado 4-5: de un mil quinientos treinta y nueve metros con 
setenta y ocho centímetros (1.539,78 m), que se proyecta con 
sentido Sudeste, a doscientos metros (200,00 m) al Noreste del 
alambrado de la calle que bordea las vías del ferrocarril, 
atravesando las Parcelas 461-02904 y 461-02707, hasta 
localizar el Vértice Nº 5 (N=6195102,5799 - E=4365089,2811). 

Lado 5-6: de cuatrocientos treinta y dos metros con sesenta y 
nueve centímetros (432,69 m), que corre con dirección Sudoeste 
atravesando perpendicularmente la Ruta Provincial Nº 27 y las 
Parcelas 461-02707 y 461-02605 hasta arribar al Vértice Nº 6 
(N=6194720,0941 - E=4364886,9770). 

Lado 6-7: de un mil novecientos setenta y un metros con veinte 
centímetros (1.971,20 m), que se extiende con rumbo Oeste en 
forma paralela a doscientos cincuenta metros (250,00 m) al Sur 
de la Ruta Provincial Nº 27, atravesando la Parcela 461-02605 
hasta la prolongación de la calle Justo José de Urquiza, lugar en 
que se encuentra el Vértice Nº 7 (N=6194676,8318 - 
E=4362916,2477). 

Lado 7-8: de cuatrocientos cincuenta metros (450,00 m), que se 
prolonga con orientación Sur siguiendo el eje de la prolongación 
de la calle Justo José de Urquiza hasta alcanzar el Vértice Nº 8 
(N=6194226,9402 - E=4362926,1239). 

Lado 8-9: de novecientos noventa y dos metros con noventa y 
nueve centímetros (992,99 m), que se desarrolla con trayectoria 
Oeste en forma paralela a setecientos metros (700,00 m) al Sur 
de la Ruta Provincial Nº 27, hasta encontrar el Vértice Nº 9 
(N=6194205,1469 - E=4361933,3733). 

Lado 9-10: de cuatrocientos cincuenta metros (450,00 m), que se 
proyecta con sentido Norte siguiendo el costado Este de la calle 
pública que es prolongación de la calle Roque Sáenz Peña, hasta 
localizar el Vértice Nº 10 (N=6194655,0386 - 
E=4361923,4971). 



Lado 10-11: de doscientos cuarenta y dos metros con ocho 
centímetros (242,08 m), que corre con dirección Oeste siguiendo 
el costado Sur de la Granja Experimental del I.P.E.M., hasta 
arribar al Vértice Nº 11 (N=6194649,7255 - E=4361681,4725). 

Lado 11-12: de trescientos un metros con veintidós centímetros 
(301,22 m), que  se extiende con rumbo Norte por el costado 
Oeste de la Granja Experimental del I.P.E.M., hasta llegar al 
Vértice Nº 12 (N=6194950,8819 - E=4361675,2499). 

Lado 12-13: de trescientos setenta y un metros con ochenta y dos 
centímetros (371,82 m), que se prolonga con orientación 
Noroeste, siguiendo la curva del alambrado Noreste de la Ruta 
Provincial Nº 27 hasta alcanzar el Vértice Nº 13 
(N=6195045,0611 - E=4361317,5715). 

Lado 13-14: de un mil sesenta y cinco metros con doce 
centímetros (1.065,12 m), que se desarrolla con trayectoria 
Noroeste siguiendo el alambrado Noreste de la Ruta Provincial 
Nº 27 hasta encontrar el Vértice Nº 14 (N=6195520,3462 - 
E=4360364,3698). 

Lado 14-15: de ciento setenta y un metros con diecisiete 
centímetros (171,17 m), que se proyecta con sentido Noroeste 
siguiendo el alambrado Noreste de la Ruta Provincial Nº 27 
atravesando la Parcela 452-02584 hasta localizar el Vértice  
Nº 15 (N=6195583,4360 - E=4360205,2529). 

Lado 15-16: de ciento ochenta y cuatro metros con nueve 
centímetros (184,09 m), que corre con dirección Noroeste por el 
costado Noreste de la Ruta Provincial Nº 27, atravesando la 
Parcela 452-02584 hasta la calle que bordea las vías del 
ferrocarril donde se encuentra el Vértice Nº 16 
(N=6195622,5943 - E=4360025,3712). 

Lado 16-17: de doscientos veinte metros (220,00 m), que se 
extiende con rumbo Norte en forma perpendicular a las vías del 
ferrocarril, atravesando la Parcela 452-03389 hasta llegar al 
Vértice Nº 17 (N=6195842,5078 - E=4360019,2637). 



Lado 17-18: de un mil seiscientos treinta y siete metros con 
cuarenta y cinco centímetros (1.637,45 m), que se prolonga con 
orientación Este en forma paralela a doscientos metros 
(200,00 m) al Norte de la calle que bordea las vías del 
ferrocarril, atravesando las Parcelas 452-03389, 452-02891 y 
452-02892 hasta alcanzar el Vértice Nº 18 (N=6195887,9654 - 
E=4361656,0823). 

Lado 18-19: de un mil trescientos cuarenta y tres metros con 
ochenta y dos centímetros (1.343,82 m), que se desarrolla con 
trayectoria Norte en forma paralela a doscientos metros  
(200,00 m) al Oeste de la calle General Roca, atravesando las 
Parcelas 452-02892, 452-06493, 452-06492, 452-06592,  
452-06692 y 452-06792, hasta encontrar el Vértice Nº 19 
(N=6197231,4971 - E=4361628,3216). 

Lado 19-1: de un mil cuatrocientos nueve metros con ochenta y 
cuatro centímetros (1409,84 m), que se proyecta con sentido Este 
en forma paralela a novecientos metros (900,00 m) al Norte de 
calle Patricias Argentinas, atravesando la Parcela 461-03203, 
hasta localizar el Vértice Nº 1, cerrando así el Polígono “A” 
(Área Urbana) que ocupa una superficie de seiscientos ochenta y 
una hectáreas, cinco mil ochocientos noventa y dos metros 
cuadrados (681 ha, 5.892,00 m²). 

Polígono “B” (De La Serna): se ubica a quince kilómetros 
doscientos metros (15,2 km) al Oeste del Polígono “A” (Área 
Urbana y está formado por los siguientes lados: 

Lado 20-21: de cuatrocientos sesenta y nueve metros con treinta 
y cuatro centímetros (469,34 m), que corre con dirección Sur 
atravesando las Parcelas 452-03361 y 452-02560, desde el 
Vértice Nº 20 (N=6195319,4436 - E=4345026,4886), punto de 
inicio del polígono, situado en la intersección del alambrado que 
corre al Norte de la calle que bordea el costado Norte del 
cuadro de la estación del ferrocarril y una línea imaginaria que 
corre de Norte a Sur en forma paralela a cien metros (100,00 m) 
al Oeste de la calle Este del cuadro de la citada estación 



ferroviaria, hasta arribar al Vértice Nº 21 (N=6194850,0996 - 
E=4345026,4886). 

Lado 21-22: de un mil ciento treinta y ocho metros con setenta y 
cinco centímetros (1.138,75 m), que se extiende con rumbo Oeste 
a ciento dieciséis metros (116,00 m) al Sur del borde más austral 
de la Ruta Provincial Nº 27, atravesando las Parcelas  
452-02560, 452-02557 y 452-02555 hasta llegar al Vértice  
Nº 22 (N=6194850,0996 - E=4343887,7346). 

Lado 22-23: de cuatrocientos sesenta y un metros con cuarenta y 
dos centímetros (461,42 m), que se prolonga con orientación 
Norte en forma paralela a cincuenta metros (50,00 m) al Oeste 
de la calle que bordea el cuadro de la estación del ferrocarril, 
atravesando las Parcelas 452-02555 hasta alcanzar el Vértice 
Nº 23 (N=6195311,5229 - E=4343887,7346). 

Lado 23-24: de trescientos treinta metros con sesenta y ocho 
centímetros (330,68 m), que se desarrolla con trayectoria Este 
siguiendo el costado Norte de la calle que bordea el costado 
Norte del cuadro de la Estación del ferrocarril hasta encontrar 
el Vértice Nº 24 (N=6195313,8229 - E=4344218,4084). 

Lado 24-25: de doscientos cuarenta metros (240,00 m), que se 
proyecta con sentido Norte siguiendo el costado Oeste de la calle 
que corre al Oeste del Polígono, hasta localizar el Vértice Nº 25 
(N=6195553,8171 - E=4344216,7391). 

Lado 25-26: de doscientos sesenta metros (260,00 m), que corre 
con dirección Este siguiendo el costado Norte de la calle que 
corre a doscientos cuarenta metros (240,00 m) al Norte de la 
calle ubicada sobre el cuadro Norte de la estación del ferrocarril 
hasta arribar al Vértice Nº 26 (N=6195555,6255 - 
E=4344476,7328). 

Lado 26-27: de ciento veinte metros (120,00 m), que se extiende 
con rumbo Sur siguiendo el costado Este de la calle pública 
hasta llegar al Vértice Nº 27 (N=6195435,6284 - 
E=4344477,5675). 



Lado 27-28: de doscientos cuarenta metros (240,00 m), que se 
prolonga con orientación Este siguiendo el costado Norte de la 
calle que corre al Norte del cuadro de la estación del ferrocarril, 
a una (1) cuadra al Norte de éste, hasta alcanzar el Vértice  
Nº 28 (N=6195437,2977 - E=4344717,5617). 

Lado 28-29: de ciento veinte metros (120,00 m), que se 
desarrolla con trayectoria Sur siguiendo el costado Este de la 
calle que corre al Este del Polígono hasta encontrar el Vértice 
Nº 29 (N=6195317,3006 - E=4344718,3963). 

Lado 29-20: de trescientos ocho metros con diez centímetros 
(308,10 m), que se proyecta con sentido Este siguiendo el 
costado Norte de la calle que corre al Norte del cuadro de la 
estación del ferrocarril hasta localizar el Vértice Nº 20, 
cerrando así el Polígono “B” (De La Serna), que ocupa una 
superficie de sesenta y dos hectáreas, un mil ciento cincuenta y 
siete metros cuadrados (62 ha, 1.157,00 m²). 

Polígono “C” (YPF - Maderera): se ubica a nueve kilómetros 
(9 km) al Sudeste del Polígono “A” (Área Urbana) por Ruta 
Provincial Nº 27, formado por los siguientes lados: 

Lado 30-31: de doscientos cuarenta y tres metros con diez 
centímetros (243,10 m), que corre con dirección Sur siguiendo el 
costado Oeste de la Ruta Nacional Nº 35, desde el Vértice Nº 30 
(N=6190588,6118 - E=4373088,7457), punto de inicio del 
polígono, ubicado en la intersección de la Ruta Provincial Nº 27 
y la Ruta Nacional Nº 35 en el extremo Noreste del predio de la 
Estación de Servicios YPF, hasta arribar al Vértice Nº 31 
(N=6190345,5372 - E=4373092,4860). 

Lado 31-32: de ciento tres metros con treinta y seis centímetros 
(103,36 m), que se extiende con rumbo Oeste siguiendo el 
costado Sur de la Maderera y atravesando la Parcela 461-01311 
hasta llegar al Vértice Nº 32 (N=6190343,9470 - 
E=4372989,1394). 

Lado 32-33: de doscientos ochenta y seis metros con sesenta y 
dos centímetros (286,62 m), que se prolonga con orientación 



Norte siguiendo el costado Oeste de la Maderera y de la 
Estación de Servicios YPF, atravesando la Parcela 461-01311 
hasta alcanzar el Vértice Nº 33 (N=6190630,5334 - 
E=4372984,7295). 

Lado 33-30: de ciento doce metros con quince centímetros 
(112,15 m), que se desarrolla con trayectoria Sudeste siguiendo 
el costado Sudeste de la Ruta Provincial Nº 27 hasta encontrar el 
Vértice Nº 30, cerrando así el Polígono “C”(YPF - Maderera) 
que ocupa una superficie de dos hectáreas, siete mil trescientos 
setenta y seis metros cuadrados (2 ha, 7.376,00 m²). 

La superficie total del Radio Municipal de la localidad de Del 

Campillo es de setecientas cuarenta y seis hectáreas, cuatro mil 

cuatrocientos veinticinco metros cuadrados  

(746 ha, 4.425,00 m²). 

 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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